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www.socialhealthprotection.org

Oficina Internacional de Trabajo (OIT)
Deutsche Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit (GTZ)

Organización Mundial de la Salud (OMS)

El problema
A nivel mundial 1.300 millones de personas carecen de acce-
so a los servicios de atención de la salud de manera eficaz y
viables en términos económicos. Los pobres son los más vul-
nerables porque son los que tienen menos capacidad para
recuperarse de las consecuencias financieras debido a los
gastos de bolsillo al momento de la enfermedad, y de la pér-
dida de ingresos que ésta les causa. Se estima que cada año
más de cien millones de personas caen en la pobreza debido
a los pagos por servicios de salud.

¿Cuál es la misión del Consorcio?
El Consorcio tiene como fin confrontar estos problemas. La
baja cobertura de las redes sociales de protección de la salud
lleva a un acceso insuficiente a los servicios de salud y a
gastos catastróficos. Esta situación se puede superar creando
y ampliando sostenibles sistemas sociales de protección de la
salud basados en los valores de universalidad, equidad y soli-
daridad.

En noviembre de 2004, la GTZ, la OIT y la OMS suscribieron una
carta conjunta de acuerdo para cooperar en los ámbitos de la
protección social para la salud, sistemas sostenibles de finan-
ciamiento y contratación eficiente. El Consorcio GTZ-OIT-OMS
es un esfuerzo conjunto para coordinar las tareas de las orga-
nizaciones participantes y colaborar a nivel nacional, regional
e internacional. El Consorcio se esfuerza por ampliar la cober-
tura de los servicios de salud en los países en desarrollo y
está abierto a diversas opciones para el financiamiento de
estos servicios. Entre ellas, el financiamiento usando recursos
fiscales, por medio de un seguro social de salud, a través de
un sistema comunitario o privado, o con cualquier otra combi-
nación de estos sistemas. Cada forma de financiamiento implica
generalmente agrupar riesgos y otorga subsidios entre y dentro
éstos grupos de los ricos a los pobres.

¿Cuáles son los objetivos del Consorcio?
• Fortalecer el apoyo técnico mediante la agrupación de recursos

y de esa manera aumentar el impacto.
• Crear sinergias y lograr economías mediante la complemen-

tación de actividades que permita dar una respuesta más
rápida y amplia a los países.

• Mejorar la calidad y el alcance de la financiación de la aten-
ción integral a la salud en los países socios, incluyendo
iniciativas para compartir experiencias, crear consenso y
lograr resultados.

El Consorcio también constituye un foro para mejorar la coor-
dinación y la armonización siguiendo las recomendaciones de
la Declaración de París en 2005 sobre la eficacia de la ayuda
al desarrollo.

¿Cómo opera el Consorcio?
El Consorcio no ha creado estructuras organizativas nuevas
sino que recurre a estilos informales, sencillos y flexibles de
cooperación. Las solicitudes presentadas se comparten y se
reúnen los recursos disponibles.

¿Cuáles son los principales logros hasta el
momento?
El Consorcio ha elaborado conceptos y herramientas de política,
y ha llevado a cabo tareas de cooperación técnica con los países,
debates sobre políticas a niveles regional e internacional, y
actividades de capacitación mediante seminarios, talleres y
conferencias internacionales. Los países que han participado
en estas tareas son Camboya, Guinea, Indonesia, Kenia,
Filipinas, Ruanda, Tanzania, Viet Nam y Yemen.  También se han
realizado conferencias internacionales en Berlín y Manila.

¿Cómo participar en la iniciativa?
El Consorcio es una asociación no excluyente y se invita a
otras organizaciones a informarse sobre la manera de asociarse
con nosotros o participar en la iniciativa. La participación en
el Consorcio puede abarcar desde el financiamiento y el apoyo
en especie para actividades específicas (conferencias o publica-
ciones, por ejemplo) hasta la cooperación técnica y financiera
a más largo plazo. Si su organización comparte la misión y
valores del Consorcio, si desea aprovechar las competencias
de que dispone esta red única en el campo de la protección
social de la salud, y si su organización puede aportar un valor
agregado al consorcio, usted podría estar interesado en parti-
cipar en la iniciativa. El Consorcio puede contribuir a incre-
mentar la eficacia de las iniciativas en marcha en el área de
la protección social de la salud, crear sinergias entre ellas y
darles mayor impulso. No dude en ponerse en contacto con
nosotros escribiéndonos a secretariat@socialhealthprotection.org


